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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: ALlX VICTORIA PERDOMO MELGAREJO
DEMANDADO: LUISMAURICIO CLAVIJa HERNÁNDEZ
RADICACiÓN: 2015-00117

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de junio de 2016. Al Despacho el

presente proceso informando que la parte actora presentó actualización de la

liquidación del crédito. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de junio de dos mil dieciséis (2.016)

Aunque la actualización de la liquidación del crédito obrante a folio 47 no fue

objetada, el juzgado se abstiene de aprobarla, toda vez que se encuentra mal

liquidada ya que al realizar los cálculos matemáticos nos arroja otro valor.

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° y 40 del arto446

del Código General del Proceso, el juzgado procede a modificar la actualización

de liquidación, de la siguiente manera:

MES VALOR MESES
ADEUDADO CUOTA CAUSADOS INTERES MENSUAL SALDO TOTAL

oct-15 $ 209.200,00 8 $ 8.368,00 $ 217.568,00
nov-15 $ 209.200,00 7 $ 7.322,00 $ 216.522,00
dic-15 $ 209.200,00 6 $ 6.276,00 $ 215.476,00
cuota

extr.dici-2015 $ 300.000,00 6 $ 9.000,00 $ 309.000,00
ene-16 $ 223.844,00 5 $ 5.596,10 $ 229.440,10
feb-16 $ 223.844,00 4 $ 4.476,88 $ 228.320,88
mar-16 $ 223.844,00 3 $ 3.357,66 $ 227.201,66
abr-16 $ 223.844,00 2 $ 2.238,44 $ 226.082,44

may-16 $ 223.844,00 1 $ 1.119,22 $ 224.963,22
TOTAL $ 2.094.574,30

Teniendo en cuenta que la liquidación aprobada el 20 de octubre de 2015, se

adeudaba hasta el mes de septiembre de 2015, la suma de $3.438.209,50; por

tanto una vez realizada la liquidación hasta el mes de mayo de 2016, el total de la

deuda es la siguiente:

Deuda hasta septiembre de 2015

Liquidación hasta mayo 2016

SUB TOTAL DEUDA

$3.438.209,50

$2.094.574,30

$5.532.783,80
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Dineros entregados a la demandante el

03 de noviembre de 2015 (fI.39)

18 de diciembre de 2015 (fl. 40)

14 de enero del 2016 (fl. 41)

10 de febrero del 2016 (fl. 42)

18 de mayo del 2016 (ti. 46)

TOTAL DINEROS ENTREGADOS

$1.054.485,00

$ 574.927,00

$ 281.295,00

$ 264.022,00

$ 863.587,00

$3.038.316,00

TOTAL DE LA DEUDA (hasta el mes de mayo de 2016)

Liquidación del crédito $5.532.783,80

Menos Dineros entregados a la demandante $3.038.316,00

TOTAL DEUDA $2.494.467,80

Conforme lo establecido en la normativa citada, el juzgado le imparte

APROBACION a la anterior actualización de la liquidación del crédito efectuada

por este despacho judicial.

Una vez ejecutoriado el presente auto aprobatorio de la actualización de

liquidación del crédito, continúese efectuando los pagos a la demandante por

concepto de la deuda alimentaria en razón al embargo decretado, hasta la

concurrencia del valor liquidado como lo establece el arto 447 del C.G. P. y de la

cuota alimentaria ordenada.
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